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VILLAHERMOSA, TABASCO. ACUERDO DE LA XXIX SESIÓN 

ORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO, 

CORRESPONDIENTE AL ONCE DE AGOSTO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

V I S T O S.- Para resolver los autos del toca relativo al Recurso 

de Reclamación número REC-142/2022-P-2, interpuesto por el 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco, 

autoridad demandada en el juicio principal, a través de su presunto 

apoderado legal, en contra del acuerdo de fecha veinticuatro de junio 

de dos mil veintidós, en la parte donde la Sala de origen tuvo por no 

contestada la demanda a la enjuiciada Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Paraíso, Tabasco, por no haberse acreditado la 

personalidad jurídica de su apoderado legal, dictado en el expediente 

número 294/2021-S-2, por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

1. Por escrito presentado en el buzón institucional del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, el día treinta de junio de 

dos mi veintiuno, los ciudadanos *******, ***********, *****  y *********, 

nombrando como representante común al primero de los nombrados, 

promovieron juicio contencioso administrativo en contra del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco y 

Director de Seguridad Pública del citado Ayuntamiento; de quienes 

reclamaron literalmente, lo siguiente: 

TOCA DE RECLAMACIÓN NUMERO: 
REC-142/2022-P-2  
 
RECURRENTE: AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
PARAISO, TABASCO, AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL JUICIO PRINCIPAL, 
A TRAVES DE SU APODERADO LEGAL.  
 
MAGISTRADO PONENTE: MTRO. 
RURICO DOMÍNGUEZ MAYO 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS: MTRA. 
CARMEN GONZÁLEZ VIDAL. 
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“La orden y mandamiento consistente en la destitución, cese 

o baja de nuestras actividades que desempeñábamos en 

carácter de POLICIAS VIGILANTES DE SEGURIDAD 

PUBLICA ADSCRITOS al H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAISO, 

TABASCO Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL DE PARAÍSO, TABASCO, de la cual nos hicieron 

objeto el día 14 de junio del 2021, ******, en su carácter de 

Presidente Municipal e *********, Director de Seguridad Pública 

del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso.”  

 

2. A través del auto de fecha trece de julio de dos mil veintiuno, 

la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, a quien tocó conocer por turno del citado juicio, 

radicándolo bajo el número de expediente 294/2021-S-2, admitió en los 

términos antes señalados la demanda propuesta, ordenando correr 

traslado a las autoridades demandadas para que en el término de ley 

formularan su contestación. Asimismo, tuvo por admitidas las pruebas de 

la parte actora. 

 

3. Por acuerdo de fecha dieciocho de marzo de dos mil 

veintidós, la Segunda Sala unitaria de este Tribunal, tuvo por presentado 

al Insp. Maestro *********** en su carácter de Director de Seguridad 

Pública de Paraíso, Tabasco, con su escrito de cuenta mediante el cual 

compareció en nombre de la Dirección de Seguridad Pública del H. 

Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, por lo que ordenó correr traslado a 

la parte actora, para que en el término de tres días hábiles, manifestara 

lo que a su derecho conviniera, se le tuvo por admitida las pruebas 

ofrecidas por dicha autoridad. También, tuvo por presentado el oficio de 

fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, por medio del cual, 

el ciudadano ****************, intento dar contestación a la demanda, en 

representación de la enjuiciada, acreditando su personalidad con copia 

certificada del oficio número **********,sin embargo, la A quo considero 

que la documental no cumplía con las características de un poder legal 

que otorgara la certeza plena de que el citado ayuntamiento otorgo el 

mismo, razón por la cual, requirió a éste, para que en el término de cinco 

días hábiles exhibiera el poder notarial donde conste la personalidad 

aducida, en original o copia certificada, apercibiéndolo que de no 

hacerlo, se tendría por no contestada la demanda.  

 

4. Por oficio presentado en fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintidós, la licenciada ******************************, exhibió copia simple 
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de la Escritura Pública número 32,085 de fecha tres de diciembre de dos 

mil veintiuno, pasada ante la fe del Notario Público adscrito a la notaria 

número 3 de Comalcalco, Tabasco. 

 

5. Por proveído de fecha veinticuatro de junio de dos mil 

veintidós, la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, hizo efectivo el apercibimiento 

hecho en el punto quinto del acuerdo de fecha dieciocho de marzo de 

dos mil veintidós, consistente en tener por no contestada la demanda al 

Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, toda vez que dicho 

requerimiento se hizo para el efecto de exhibiera el poder notarial donde 

conste la personalidad aducida, en original o copia certificada. 

 

5.- Inconforme con la determinación anterior, en la parte donde 

que se tuvo por no contestada la demanda a la autoridad Ayuntamiento 

Constitucional de Paraíso, Tabasco, mediante escrito presentado el ocho 

de septiembre de dos mil veintidós, la licenciada ********, apoderada legal 

del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, interpuso recurso 

de reclamación, mismo que fue remitido a la Sala Superior de este tribunal 

hasta el veintiocho de septiembre de dos mil veintidós.  

 

6.- Tramitado y remitido que fue el recurso de reclamación por la 

Sala de origen, mediante acuerdo de diez de octubre de dos mil 

veintidós, el Magistrado Presidente de este tribunal admitió a trámite el 

citado recurso, designó al Magistrado titular de la Segunda Ponencia para 

el efecto de que formulara el proyecto de sentencia correspondiente y, 

ordenó correr traslado a la contraparte para que manifestara lo que a su 

derecho conviniera en torno al referido medio de impugnación. 

 

7.- En distinto proveído de fecha catorce de noviembre de dos 

mil veintidós, se tuvo por desahogada la vista otorgada  la parte actora 

en torno al presente recurso de reclamación, por lo que, al estar 

integradas las constancias del toca en que se actúa, se ordenó turnar el 

expediente al Magistrado titular de la Segunda Ponencia , siendo 

recepcionado en la citada ponencia, el día nueve de enero de dos mil 

veintitrés; por lo que habiéndose formulado el proyecto correspondiente, 

se procede a emitir por este Pleno la sentencia en los siguientes 

términos: 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. COMPETENCIA DEL PLENO DE LA SALA 

SUPERIOR DE ESTE TRIBUNAL. - Este órgano colegiado es 

competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171, 

fracción XXII, en relación con los diversos 108, 109 y 110, todos de la 

Ley Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, publicada el quince 

de julio de dos mil diecisiete, en el Suplemento B al Periódico Oficial del 

Estado, número 7811 y que entró en vigor al día siguiente. 

 

 SEGUNDO. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.- Es procedente el recurso de reclamación al cumplir 

con los requisitos establecidos en la fracción I del artículo 110 de la Ley 

de Justicia Administrativa del Estado1, en virtud que la recurrente se 

inconforma del auto de fecha veinticuatro de junio de dos mil 

veintidós, en la parte donde la Sala de origen tuvo por no contestada la 

demanda a la enjuiciada Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Paraíso, Tabasco, por no haberse acreditado la personalidad jurídica de 

su apoderado legal. 

 

Así también se desprende de autos (foja 153 de las copias 

certificadas del expediente principal), que el acuerdo recurrido le fue 

notificado al accionante el treinta y uno de agosto de dos mil 

veintidós, por lo que el término de cinco días hábiles para la 

interposición del recurso de trato, transcurrió del dos al ocho de 

septiembre de dos mil veintidós2, siendo que el medio de impugnación 

fue presentado el ocho de septiembre de dos mil veintidós, por lo cual 

el recurso se interpuso en tiempo. 

 

TERCERO. SÍNTESIS DE LOS AGRAVIOS DEL RECURSO Y 

DESAHOGO DE LA VISTA. - En estricta observancia a los principios 

procesales de exhaustividad y congruencia que rigen las sentencias, 

                                                           
1 “Artículo 110.- El recurso de reclamación procederá en contra de los acuerdos o resoluciones 

siguientes que: 
 
I.- Admitan, desechen, o tengan por no presentada la demanda, la contestación o ampliación de 

ambas, o alguna prueba; 
 
(…)” 
 
(Énfasis añadido) 
 
2 Descontándose los días tres y cuatro de septiembre de dos mil veintidós, por corresponder a 

sábados y domingos, esto en atención a lo estipulado en el artículo 22 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco vigente. 
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conforme lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco vigente, se procede al estudio y 

resolución conjunta de los agravios de reclamación hechos valer por la 

parte actora, ahora recurrente, a través de los cuales medularmente 

sostiene lo siguiente: 

 

 Que le causa perjuicio lo determinado en el acuerdo recurrido, a 
través del cual la Sala Instructora desconoce la personalidad de la 
apoderada legal del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, 
Tabasco, y como consecuencia por no contestada la demanda, sin 
fundamento y motivación alguna, pues indebidamente consideró 
que quien compareció a dar contestación a la demanda en 
representación del citado ayuntamiento, no resultaba competente 
para representarlo jurídicamente, sin señalar los preceptos legales 
en los que se apoyaba para emitir tal determinación, vulnerando 
en perjuicio de su representada lo dispuesto por el artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
dicho numeral impone la obligación de que todo acto de autoridad 
debe estar fundado y motivado, es decir, que se debe expresar 
con precisión  los preceptos legales aplicables al caso y señalarse 
las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 
de mismo, siendo necesario que exista una adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables.  

 
 Que les causa perjuicio la determinación de la Sala responsable, 

al desconocer la personalidad de su apoderada por considerar  
que la representación jurídica no puede ser delegada a terceros, 
argumentando que del contenido íntegro de la escritura pública 
32,085 de fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, no se 
desprende que dicho otorgamiento jurídico se ubique en alguno 
de los supuestos que enmarca la ley orgánica, determinación que 
resulta totalmente ilegal al no encontrarse apegada a derecho, 
pues soslayo que el poder que contiene la escritura fue otorgado 
por el cabildo quien cuenta con las facultades y obligaciones que 
establecen los artículos 19 primer párrafo y 29 , fracción XXX de 
la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
 

 Que el Cabildo es el órgano máximo de autoridad en el municipio, 
al que le corresponde la definición de las políticas de la 
administración pública, si bien, es cierto el artículo 36 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, señala que el 
Síndico del ayuntamiento cuenta con entre otras facultades la 
procuración, defensa y promoción de los intereses municipales; 
así como la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios 
en que estos son partes y en la gestión de las negociaciones de la 
Hacienda municipal, también es cierto que éstos pueden delegarla 
mediante acuerdo expreso del Cabildo del ayuntamiento, por lo 
que el mandato exhibido resulta ser el documento idóneo para 
acreditar la personalidad, ya que el propio Cabildo está otorgando 
el poder al suscrito para representarle legalmente.   
 

 Finalmente, solicita se declaren fundados sus agravios y en 
consecuencia la procedencia del recurso de reclamación a favor 
de su representada, se deje sin efecto el acuerdo recurrido, se 
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reconozca la personalidad de la apoderada legal y se tenga al 
Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, dando contestación a la 
demanda.  
 
 
Al respecto, la parte actora al desahogar la vista que se le 

otorgó con relación al recurso que se resuelve, manifestó que el 

Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, autoridad 

demandada, en ningún momento y bajo ninguna circunstancia acreditó 

haber dado contestación a la demanda y menos aún le haya otorgado 

facultades para representarlo en los términos que establece la ley 

orgánica municipal, por tal razón no le causa perjuicio el acuerdo 

recurrido.  

 

CUARTO. ANÁLISIS DE LA LEGALIDAD DEL AUTO 

RECURRIDO.-CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO COMBATIDO.- De 

conformidad con lo antes relatado, este Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa determina por una parte, infundado por insuficiente los 

argumentos de agravio expuestos por la parte recurrente, siendo lo 

procedente confirmar el acuerdo de veinticuatro de junio de dos mil 

veintidós, en la parte donde la Sala de origen tuvo por no contestada la 

demanda a la enjuiciada Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Macuspana, Tabasco, por no haberse acreditado la personalidad jurídica 

de su apoderado legal, dictado dentro del expediente 294/2021-S-2, por 

las consideraciones siguientes: 

 

En principio, es de señalarse, como así se hizo en los resultandos 

3 y 4 de este fallo, que por acuerdo de fecha dieciocho de marzo de dos 

mil veintidós, la Sala de conocimiento, proveyó el oficio de fecha veintitrés 

de septiembre de dos mil veintiuno, por medio del cual el presunto 

apoderado legal del Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, Tabasco, 

intento dar contestación a la demanda, en representación de la 

enjuiciada, acreditando su personalidad con copia certificada del oficio 

número **********, sin embargo, de la revisión realizada al oficio 

respectivo, la A quo considero que la documental no cumplía con las 

características de un poder legal que otorgara la certeza plena de que el 

citado ayuntamiento otorgo el mismo, razón por la cual, requirió a éste, 

para que en el término de cinco hábiles exhibiera el poder notarial donde 

conste la personalidad aducida, en original o copia certificada 

apercibiéndolo que en caso de incumplimiento, se tendría por no 

formulada la contestación de demanda.  
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Posteriormente, por oficio presentado en fecha veinticinco de 

abril de dos mil veintidós, la licenciada **********, exhibió copia simple 

de la Escritura Pública número 32,085 de fecha tres de diciembre de dos 

mil veintiuno, pasada ante la fe del Notario Público adscrito a la notaria 

número 3 de Comalcalco, Tabasco. 

 

Finalmente, por auto de veinticuatro de junio de dos mil 

veintidós, la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal, hizo efectivo el 

apercibimiento consistente en tener por no contestada la demanda al 

Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, y por tanto, por 

confesos los hechos que le atribuyó la parte actora, pues del análisis al 

escrito a través del cual se desahogó el requerimiento hecho en el punto 

quinto del acuerdo de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, la 

Sala de origen, advirtió que dicho requerimiento se hizo para el efecto de 

que hiciera llegar el original o la copia certificada de dicho instrumento,  

 

En ese sentido, es conveniente señalar el contenido de los 

artículos 37, fracción II, inciso b), 49, 51, 53, fracción II y 55, de la Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco vigente, relacionados 

con el diverso 6 del mismo ordenamiento legal, en su texto señalan lo 

siguiente: 

 

“Artículo 37.- Son partes en el procedimiento:  
 
(…) 
  
II. El demandado, pudiendo tener este carácter:  
 
a) Los titulares de las dependencias que integran la 
administración pública centralizada del Poder Ejecutivo del 
Estado, al igual que los Directores Generales de las entidades, 
así como las autoridades administrativas del Estado de 
Tabasco que emitan el acto administrativo impugnado;  
 
b) Los Presidentes Municipales, Directores Generales y, 
en general, las autoridades de los ayuntamientos, 
emisoras del acto administrativo impugnado; 
 
c) Las autoridades administrativas del Estado de Tabasco, 
tanto ordenadoras como ejecutoras de las resoluciones o 
actos que se impugnen; 
 
 

(…) 
 

Artículo 49.- No encontrándose irregularidades en la 
demanda, o subsanadas éstas, el Magistrado Unitario 
mandará emplazar a las demás partes para que contesten 
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dentro del plazo de quince días. El plazo para contestar 
correrá para las partes individualmente.  
 
Cuando alguna autoridad que deba ser parte en el juicio no 
fuese señalada por el actor como demandada, el Magistrado 
Unitario ordenará de oficio que se le corra traslado de la 
demanda y sus anexos para que conteste en el término a que 
se refiere el párrafo anterior. 
 

(…) 
 
Artículo 51.- El demandado, en su contestación de la 
demanda, así como en la contestación de la ampliación a la 
demanda, en su caso, expresará:  
 

I. Los incidentes de previo y especial pronunciamiento a que haya 
lugar;  
 

II. Las excepciones que a su juicio se actualicen;  
 

III. Las consideraciones que, a su juicio, impidan se emita 
decisión en cuanto al fondo, o demuestren que no ha nacido 
o se ha extinguido el derecho en que el actor apoya su 
demanda;  
 

IV. Cada uno de los hechos que el demandante le impute de 
manera expresa, afirmándolos, negándolos, expresando que 
los ignora por no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, 
según sea el caso;  
 

V. Los argumentos por medio de los cuales se demuestre la 
ineficacia de los conceptos de nulidad; y  
 

VI. Las pruebas que ofrezca. Cuando se omita cumplir con lo 
señalado en la fracción VI de este artículo, se tendrán por no 
ofrecidas las pruebas.” 

 
(…) 
 

Artículo 53.- El demandado deberá adjuntar a su 
contestación: 
 
(…) 
 
II. El documento que acredite su personalidad en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. Si la demandada 
fuera la autoridad, se prescindirá de la exigencia antes 
prevista, a menos que hubiese delegado su 
representación en mandatarios; 
 
(…) 

 
Artículo 55.- Si la parte demandada o el tercero interesado no 
contestaren dentro del término señalado en el artículo 49, el 
Magistrado Unitario declarará la preclusión correspondiente y 
considerará respecto de la demandada confesados los 
hechos, salvo prueba en contrario. 
 
(…) 
 
Artículo 6.- Ante el Tribunal no procederá la gestión oficiosa. 
Quien promueva en nombre de otro deberá acreditar 
plenamente que la representación con que lo hace, le fue 
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otorgada formalmente antes de la presentación de la 
promoción de que se trate.  

 
Cuando el promovente tenga acreditada su personalidad ante 
la autoridad demandada, ésta le será reconocida en el juicio, 
siempre que así lo pruebe. 
 
La representación de las autoridades corresponderá a las 
unidades administrativas y órganos encargados de su 
defensa jurídica, en términos de la normatividad 
aplicable, representación que deberán acreditar en el 
primer ocurso que presenten.” 
 
(Énfasis añadido) 

 

De la transcripción anterior, se obtiene que una de las partes en 

el juicio contencioso administrativo que se ventila ante este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, es la autoridad 

demandada, revistiendo tal carácter: i) los titulares de las dependencias 

que integran la administración pública centralizada del Poder Ejecutivo 

del Estado, Directores Generales de las entidades –entiéndase, de la 

administración pública estatal-, así como las autoridades administrativas 

del Estado de Tabasco, emisoras del acto administrativo impugnado; ii) 

los Presidentes Municipales, Directores Generales y, en general, las 

autoridades de los ayuntamientos, emisoras del acto administrativo 

impugnado; iii) la autoridad administrativa del Estado de Tabasco que 

haya ordenado o ejecutado la resolución o acto administrativo que se 

impugne.  

 

Asimismo, se señala la obligación de las autoridades 

demandadas de formular su contestación en el plazo de quince días, una 

vez que sean emplazadas a juicio, siendo que también se señalan los 

requisitos que el demandado -entiéndase, la autoridad administrativa 

demandada- debe cumplir al momento de formular su contestación 

respectiva, prescindiendo, en principio, el legislador de exigir a la 

autoridad que adjunte a su demanda, documento alguno con el que 

acredite su personalidad, salvo que se trate de mandatarios, y, en caso 

de no formularse tal contestación en tiempo, deberá declararse la 

preclusión correspondiente y tener por confesos los hechos atribuidos 

por la actora a tal autoridad omisa, salvo prueba en contrario. 

 

Además se obtiene que, por regla general, ante este tribunal no 

procede la gestión de negocios y que quien promueva a nombre de otra 

persona, deberá acreditar el otorgamiento de tal representación antes de 
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la presentación de la demanda o, en su caso, de la contestación. 

Igualmente, que tratándose de la representación de las autoridades, ésta 

corresponderá a las unidades administrativas y órganos encargados de 

su defensa jurídica, en términos de la normatividad aplicable, 

representación que se deberá acreditar en el primer ocurso que 

presenten. 

 

Por otra parte, conviene señalar que conforme a la doctrina, la 

legitimación procesal es la facultad de poder actuar en el proceso como 

actor, como demandado o como tercero, o representando a éstos, es 

decir, la idoneidad de la persona para actuar en el juicio, inferida no de 

sus cualidades personales, sino de su posición respecto del litigio3 y se 

distingue entre la legitimación activa y la legitimación pasiva, según sea 

la parte de la que se trate en el proceso; siendo que la legitimación 

procesal pasiva es la legitimación de una persona contra la que se 

endereza una demanda, para poder actuar en el juicio, dado que se está 

entablando en su contra y tiene la necesidad de defenderse 

jurídicamente. 

 

Precisado lo anterior, se tiene que la licenciada 

**********************, compareció en su calidad de apoderado legal del 

Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, en representación de la autoridad 

demandada, adjuntando al aludido oficio, copia simple de la Escritura 

Pública número 32,085 de fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, 

pasada ante la fe del Notario Público adscrito a la notaria número 3 de 

Comalcalco, Tabasco.  

 

Bajo ese tenor, es conveniente traer a colación el contenido de 

los diversos artículos 19, 29, fracción XXXIII, 36, fracción II, 65, fracción 

XII, 93, fracciones I y II, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco, cuyo contenido es un hecho notorio para este Pleno y que 

a la letra señalan lo siguiente: 

 

“Artículo 19. Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento, de elección popular directa; integrado por un 
presidente municipal, y el número de regidores y síndicos que 
determine la legislación electoral del Estado de Tabasco y en 
su caso, por quienes los sustituyan en términos legales. El 
número de síndicos se determinará en razón directa de la 
población del Municipio que representen. 

                                                           
3 Pallares. Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 2a. ed., México. Porrúa. 196O. pág. 467. 
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Cuando correspondan al Municipio dos síndicos de hacienda, 
el primer regidor será el presidente municipal, el segundo 
regidor será el primer síndico, el tercer regidor será el segundo 
síndico y los demás desempeñarán las funciones que ésta y 
otras leyes les asignen. 
 
Dadas las funciones que desempeña el síndico o los síndicos, 
se procurará postular como tales, a personas que cuenten 
indistintamente con títulos de, licenciados en Contaduría 
Pública, Derecho, Economía, Administración o cualquier otra 
profesión relacionada con las facultades que le competen. 
 
La Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco 
determinará el número de regidores de representación 
proporcional que serán asignados a los partidos políticos, 
cuidando que se salvaguarde siempre el principio democrático 
del mandato de las mayorías. 
 
(…) 
 
Artículo 29.- Son facultades y obligaciones de los 
ayuntamientos: 
 
(…) 
 
XXXIII. Otorgar la representación jurídica del Ayuntamiento 
cuando el presidente municipal lo solicite y en los asuntos 
litigiosos y de la Hacienda Municipal, cuando el síndico 
de hacienda se encuentre impedido para su desempeño o 
se abstenga de ejercerla; 
 
(…) 
 
Artículo 36. El síndico del Ayuntamiento tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 
 
(…) 
 
II. La representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios 
en que éstos fueren parte y en la gestión de las negociaciones 
de la Hacienda Municipal; 
 
(…) 
 
 
Artículo 65. El presidente municipal es el órgano ejecutivo del 
Ayuntamiento y tiene las siguientes facultades y obligaciones: 
 
(…) 
 
XII. Asumir la representación jurídica del Ayuntamiento en 
los litigios en que éste forme parte, cuando el síndico de 
hacienda esté impedido legal o materialmente para ello, se 
abstenga o se nieguen a cumplir con su función; en estos 
últimos casos, el presidente deberá obtener la autorización del 
Ayuntamiento; 
 
(…) 
 
Artículo 93. Corresponde a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, el despacho de los siguientes asuntos:  
 
I. Asesorar y brindar asistencia jurídica al Ayuntamiento; 
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II. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga 
injerencia el Municipio, fungiendo en su caso como 
apoderados o mandatarios, a través de los servidores 
públicos que al efecto designen; 
 
(…)” 
 
(Énfasis añadido) 

 
 

De la interpretación sistemática a las partes conducentes de los 

preceptos previamente transcritos se obtiene, por una parte, que el 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, integrado por un 

Presidente Municipal y, el número de Regidores y Síndicos que 

determine la legislación electoral de la entidad y, en su caso, los 

suplentes. Asimismo, que cuando correspondan al municipio dos 

Síndicos de Hacienda, el Primer Regidor será el Presidente Municipal, el 

Segundo Regidor será el Primer Síndico y el Tercer Regidor será el 

Segundo Síndico. 

 

Por otra parte, que el Síndico tendrá, entre otras, la facultad de 

representar jurídicamente al ayuntamiento en los litigios en que fuera 

parte este último y en la gestión de las negociaciones de la hacienda 

municipal; no obstante, el ayuntamiento tiene la facultad de otorgar dicha 

representación jurídica al Presidente Municipal cuando lo solicite y 

cuando el Síndico de Hacienda se encuentre impedido para el 

desempeño de esa función o se abstenga de ejercerla. 

 

 

Asimismo, que a la Dirección de Asuntos Jurídicos –entiéndase, 

su titular-, le corresponde asesorar y brindar asistencia jurídica al 

ayuntamiento, así como intervenir en los asuntos de carácter legal en que 

tenga injerencia el municipio, fungiendo, en su caso, como apoderados o 

mandatarios, los servidores públicos que al efecto designen. 

 

En congruencia con lo anterior, se puede resumir que la 

representación jurídica del Ayuntamiento Municipal recae –compete- en: 

A) el Síndico del ayuntamiento, que en el presente asunto, resulta ser el 

Segundo Regidor; B) el Presidente Municipal, quien resulta ser el Primer 

Concejal, cuando: i) el Síndico (Segundo Regidor) esté impedido formal 

o materialmente para ejercer esa representación, ii) se abstenga de 

ejercer dicha función, o, iii) se niegue a realizarla; y C) el Director de 
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Asuntos Jurídicos del Concejo o los servidores públicos de la dirección 

de asuntos jurídicos que al efecto se designen para tal efecto, actuando 

éstos como apoderados o mandatarios del municipio respectivo, es decir, 

como representantes legales. 

 

Trasladado lo anterior al caso concreto, se tiene que si en el juicio 

contencioso administrativo de origen se emplazó como autoridad 

demandada, entre otras, al  Ayuntamiento Constitucional del Municipio 

de Paraíso, Tabasco y al momento de contestar la demanda compareció 

un tercero, como presunto, apoderado legal del Municipio de Paraíso, 

Tabasco; entonces dicho compareciente, de conformidad con los 

artículos previamente analizados, no es competente –entiéndase, no 

está legitimado- para representar jurídicamente a la autoridad 

demandada antes señalada, en el juicio contencioso administrativo y, 

por ende, tampoco para formular la contestación a la demanda a nombre 

de ésta, esto es, no cuenta con legitimación procesal pasiva para tal 

efecto. 

 

Esto es así, pues de conformidad con los citados numerales, 

quien en un primer lugar cuenta con la representación jurídica del 

Concejo Municipal, es el Segundo Regidor no obstante, ante la 

actualización de alguno de los supuestos legales4 que no hicieran posible 

que el representante por ministerio de ley (Segundo Regidor –Concejal-) 

ejerciera esa función de representación legal de forma directa, el Primer 

Regidor puede asumir la representación jurídica del Ayuntamiento, 

que previamente el Concejo Municipal de Paraíso, Tabasco, otorgue 

a ese funcionario de forma expresa para ejercer dicha representación. 

 

En ese aspecto, se aprecia que la contestación a la demanda no 

fue realizada por ninguno de los mencionados funcionarios; además se 

obtiene que la facultad del Ayuntamiento Municipal de Paraíso, Tabasco, 

de otorgar la representación jurídica del Ayuntamiento en los asuntos 

litigiosos y de la Hacienda Municipal, se circunscribe únicamente a las 

hipótesis legales que señala la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco, por lo que ésta no pueda ser delegada a terceros, como en 

el juicio de origen se pretende, pues las autoridades a quienes por ley les 

fue concedida la potestad para otorgarla no fue bajo su discrecionalidad, 

                                                           
4 Estuviera impedido, se abstuviera o se negara a ejercer tal función. 
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sino conforme a los parámetros que la propia norma expresa, esto en 

respeto al principio de legalidad, el cual estipula que las autoridades sólo 

pueden hacer lo que la ley les permite, tal como lo aduce la recurrente. 

 

Lo anterior se refuerza con el hecho que de la lectura directa 

realizada a la copia simple de la Escritura Pública número 32,085 de 

fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Notario 

Público adscrito a la notaria número 3 de Comalcalco, Tabasco, no se 

desprende que el otorgamiento de la representación jurídica se ubique 

en alguno de los supuestos que enmarca la mencionada ley orgánica, 

dado que en ella solamente consta que los Regidores del Municipio de 

Paraíso, Tabasco, otorgaron poderes para pleitos y cobranzas, y actos 

de administración en asuntos laborales, entre otros, a la ciudadana 

**********************************; pero no se advierte que de la copia simple 

del poder  notarial, el Segundo Regidor haya manifestado expresamente 

que se encontrara incapacitado para ejercer la representación legal a 

nombre del multicitado Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, que se haya 

abstenido o negado de llevar a cabo dicha función, ni que el Cabildo haya 

otorgado, ante el anterior supuesto, la representación del multicitado ente 

municipal al Primer Concejal. 

 

Asimismo, porque, en todo caso, siguiendo la lógica de las 

disposiciones antes analizadas, el Director de Asuntos Jurídicos del  

Concejo Municipal de Paraíso, Tabasco, o los servidores públicos de la 

dirección de asuntos jurídicos, son los que legalmente pueden actuar 

como apoderados o mandatarios del municipio, puesto que también a 

esa unidad administrativa se le ha encargado la defensa jurídica de tal 

ente; lo que en el juicio de origen tampoco acontece, ya que de los 

elementos probatorios adjuntos a la contestación, signada por el 

supuesto apoderado legal del Municipio de Paraíso, Tabasco, no se 

advierte que se trate de un servidor público perteneciente a la referida 

dirección, actuando como apoderado legal, sino un tercero, del que, 

como ya se apuntó con antelación, por ley no se le puede otorgar la 

representación jurídica del ente municipal, ello en el entendido que si se 

tratara de algún servidor público de los antes mencionados, conforme a 

la ley procesal que nos rige, para acreditar su personalidad ante este 

tribunal, sólo hubiera bastado que las disposiciones legales y orgánicas 

así lo previeran. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 

SS/J.04/2021, emitida por el Pleno de este tribunal, que es del contenido 

siguiente: 

 

“JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- LOS 
TITULARES DE LAS UNIDADES DE APOYO JURÍDICO, AL 
SER LOS ENCARGADOS POR LEY O REGLAMENTO DE 
LA REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS, NO REQUIEREN LA EXHIBICIÓN DE 
ALGÚN DOCUMENTO ADICIONAL PARA ACREDITAR SU 
PERSONALIDAD.- De lo dispuesto en los artículos 37, 
fracción II, inciso a), 49, 51 y 55, de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado de Tabasco vigente, 
relacionados con el diverso 6 del mismo ordenamiento legal, 
se obtiene que una de las partes en el juicio contencioso 
administrativo que se ventila ante este Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco, es la autoridad 
demandada, revistiendo tal carácter, entre otras, la autoridad 
administrativa del Estado de Tabasco que haya emitido la 
resolución o acto administrativo que se impugne. Por otra 
parte, se obtiene que, por regla general, ante este tribunal no 
procede la gestión de negocios y que quien promueva a 
nombre de otra persona, deberá acreditar el otorgamiento de 
tal representación antes de la presentación de la demanda o, 
en su caso, de la contestación. Igualmente, que la 
contestación a la demanda puede formularse por las 
autoridades que sean señaladas como tales, por ser las 
emisoras de los actos, o bien, que en tratándose de la 
representación de las autoridades, ésta corresponderá a las 
unidades administrativas y órganos encargados de su defensa 
jurídica, en términos de la normatividad aplicable, 
representación que se deberán acreditar en el primer ocurso 
que presenten, no obstante, que al tratarse de autoridades, se 
debe prescindir del requerimiento de adjuntar a su 
contestación, algún documento con el que acredite su 
personalidad, salvo que sean mandatarios a los que se les 
hubiere delegado su representación, supuesto último en el 
que sí estarán obligadas a acreditarlo, pues se entiende que 
éstos no actúan como autoridad ni cuentan con la 
representación que alguna norma jurídica les confiera. Ahora 
bien, si en el juicio contencioso administrativo, la contestación 
a la demanda la efectúa el o la titular de la Unidad de Apoyo 
Jurídico de alguna de las dependencias u órganos de la 
administración pública, en representación de las autoridades 
demandadas, debe de considerarse que con independencia 
de la fundamentación invocada en el oficio de contestación a 
la demanda, si conforme a los preceptos aplicables, así como 
a las disposiciones orgánicas, éstos cuentan con la facultad 
para representarlas jurídicamente, y, por ende, para formular 
la contestación a la demanda en representación de la 
autoridad enjuiciada; entonces, no es indispensable que los 
referidos titulares, exhiban con su contestación algún 
instrumento público y/o acuerdo delegatorio para tal efecto, 
y/o nombramiento otorgado a su favor, ni que dicho 
nombramiento esté certificado, ni que cumpla con ciertos 
requisitos de legalidad, en virtud de que esos documentos no 
acreditan la personalidad de la autoridad para acudir en 
representación de otra a juicio, sino sus facultades legales y 
reglamentarias, siendo que es un servidor de la administración 
pública en el ejercicio de sus atribuciones jurídicas y que el 
nombramiento únicamente acredita la manera en cómo se 
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incorporó a la función pública, siendo que esto último se 
traduce en un aspecto de legitimidad, sobre lo cual este 
tribunal está impedido a pronunciarse.” 

 

Para efectos de mejor proveer, se procede a insertar la 

digitalización de la Escritura Pública número 32,085 de fecha tres de 

diciembre de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Notario Público 

adscrito a la notaria número 3 de Comalcalco, Tabasco:  
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Por lo que, conforme a lo antes expuesto, si bien la 

compareciente exhibió documentos para, a su consideración, acreditar 

su personalidad; conforme a lo antes analizado, legalmente ésta no 

contaba con la competencia –entiéndase, legitimación procesal pasiva- 

para representar a las demandadas en el juicio contencioso 

administrativo de origen, toda vez que la propia ley es clara al señalar 

quiénes de las autoridades cuentan con la facultad para que en los 

asuntos litigiosos las represente jurídicamente, aunado a que el 

Ayuntamiento Municipal tampoco podía delegar a un tercero tal facultad, 

sino específicamente a quien la propia norma jurídica les permitía, lo que 

se insiste, de ninguna manera implica prejuzgar sobre la legalidad o 

validez de los documentos que exhibe, sino sólo responde al análisis de 

la legitimación procesal pasiva del compareciente para acudir en 

representación de las autoridades enjuiciadas en el litigio de origen.  

 

Sirve de apoyo, por analogía, la tesis PC.III.A. J/67 A (10a.), 

emitida por los Plenos de Circuito, visible en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, décima época, libro 63, tomo II, febrero de dos 

mil diecinueve, página 1936, registro digital 2019270, que es del rubro y 

texto siguientes: 

 

“REVISIÓN FISCAL. EL APODERADO GENERAL 
JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER ESE 
RECURSO EN REPRESENTACIÓN DE LAS JEFATURAS 
DELEGACIONALES DE SERVICIOS JURÍDICOS. De la 
interpretación sistemática del artículo 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con los 
diversos 3o., fracción II, inciso e), 75, fracciones XII y XXII, 
último párrafo, 78, fracción VI y 145 del Reglamento Interior 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, se colige que el 
apoderado general judicial para pleitos y cobranzas de dicho 
Instituto carece de legitimación para interponer el recurso de 
revisión fiscal, en representación de las Jefaturas 
Delegacionales de Servicios Jurídicos, pues no tiene facultad 
alguna para hacerse cargo de su defensa jurídica, porque al 
tenor de los preceptos legales citados, las resoluciones 
emitidas por las Salas Regionales del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa que decreten o nieguen 
sobreseimientos y las sentencias definitivas podrán ser 
impugnadas por la autoridad demandada a través de la unidad 
administrativa encargada de su defensa jurídica; además, las 
propias normas prevén las facultades de la Dirección Jurídica 
y de la Coordinación de Asuntos Contenciosos, especialmente 
la de velar por la defensa contenciosa en los asuntos que 
puedan afectar sus intereses, al disponer expresamente que 
el titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos 
tendrá la representación del Consejo Consultivo Delegacional, 
del Delegado, del Subdelegado, de las Oficinas para Cobro 
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del Instituto y de las demás autoridades delegacionales 
demandadas de su circunscripción territorial, como unidad 
administrativa encargada de su defensa jurídica, ante el 
Tribunal mencionado y podrá interponer, ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito, el recurso de revisión contra sentencias 
y resoluciones del propio Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa.” 
 
(Énfasis añadido) 
 

De tal suerte, que quien se ostentó como apoderado legal en 

favor del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, no contaba con 

competencia para representar a la demandada en el presente juicio, al 

ser la Ley Orgánica de los Municipios de los Municipios del Estado de 

Tabasco, clara al precisar quiénes de las autoridades cuentan con la 

facultad  para que en los asuntos litigiosos las represente jurídicamente. 

 

 
Además considerando todo lo anterior y del análisis efectuado al 

acuerdo combatido, se observa que el Magistrado Unitario requirió a 

quien se ostentó como apoderado legal en favor del Ayuntamiento de 

Paraíso, Tabasco, exhibiera el poder notarial donde constara la 

personalidad aducida en original o la copia certificada, con fundamento 

en el último párrafo del artículo 53, de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado. 

 

En este sentido, este órgano jurisdiccional advierte que la 

licenciada ******************************, quien se ostentó como apodera 

legal en favor del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, al momento de 

desahogar el auto de prevención, mediante el escrito recibido el 

veinticinco de abril de dos mil veintidós, no cumplió con el requerimiento 

realizado mediante auto de dieciocho de marzo de dos mil veintidós, 

pues exhibió copia simple de dicho instrumento, por ello era procedente 

hacer efectivo el apercibimiento formulado en el proveído en cita. 

 

De tal suerte, se puede colegir que no le asiste la razón a la 

recurrente, en razón de que por regla general, ante este tribunal no 

procede la gestión de negocios y que quien promueva a nombre de otra 

persona, deberá acreditar el otorgamiento de tal representación antes de 

la contestación de la demanda.  

 
 En consecuencia, al resultar infundados por insuficientes los 

argumentos de agravios de la recurrente, es procedente confirmar el 

auto de veinticuatro de junio de dos mil veintidós, en la parte donde 
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la Sala de origen tuvo por no contestada la demanda a la enjuiciada 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco, por no 

haberse acreditado la personalidad jurídica de su apoderado legal, 

dictado por la Segunda Sala Unitaria de este tribunal, en el juicio 

contencioso administrativo 294/2021-S-2. 

 

Es de señalar que similar criterio ya fue sostenido, en parte, en 

las sentencias dictadas en los tocas de reclamación REC-017/2019-P-3, 

REC-033/2021-P-3 y REC-069/2022-P-1, las cuales fueron aprobadas por 

unanimidad de votos por los Magistrados que integran el Pleno de la Sala 

Superior, en las Sesiones  Ordinarias XXVI, V y XLIII celebradas el tres 

de julio de dos mil diecinueve,  once de febrero y veinticinco de 

noviembre de dos mil veintidós, respectivamente.  

 

Finalmente, se considera oportuno señalar que lo anteriormente 

expuesto no implica que se está prejuzgando sobre el fondo del asunto. 

 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 

108, 109, 110 y 171, fracción XXII, de la Ley Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, publicada el quince de julio de dos mil diecisiete, en 

el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado, número 7811, es de 

resolverse y se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco es competente para resolver el 

presente recurso de reclamación. 

 

SEGUNDO. Resultó procedente el recurso de reclamación 

propuesto. 

 

TERCERO.  Resultaron infundados por insuficientes los 

argumentos de agravios planteados por la parte recurrente; en 

consecuencia, 

 

CUARTO.  Se confirma el auto de fecha veinticuatro de junio 

de dos mil veintidós, en la parte donde la Sala de origen tuvo por no 

contestada la demanda a la enjuiciada Ayuntamiento Constitucional del 
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Municipio de Paraíso, Tabasco, por no haberse acreditado la 

personalidad jurídica de su apoderado legal, esto de conformidad con los 

razonamientos expuestos en el presente fallo. 

 

QUINTO.  Una vez firme el presente fallo, con copia certificada 

del mismo, notifíquese a la Segunda Sala Unitaria de este tribunal, y 

remítanse los autos del toca REC-142/2022-P-2 y del juicio 294/2021-S-

2, para su conocimiento, y en su caso, ejecución. 

 

Notifíquese a las partes la presente sentencia de conformidad con 

los artículos 17 y 18, fracción XIII, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado vigente. - Cúmplase. 

 

ASÍ LO RESOLVIÓ EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

TABASCO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS 

JORGE ABDO FRANCIS COMO PRESIDENTE, RURICO DOMÍNGUEZ 

MAYO COMO PONENTE Y DENISSE JUÁREZ HERRERA, QUIENES 

FIRMAN EN UNIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, 

LICENCIADA HELEN VIRIDIANA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, QUIEN 

CERTIFICA Y DA FE. 

 

 

DR. JORGE ABDO FRANCIS  

Magistrado Presidente y titular de la Primera Ponencia. 

 

 

 

MTRO. RURICO DOMÍNGUEZ MAYO  

Magistrado ponente y titular de la Segunda Ponencia. 

 

 

 

 

M. EN D. DENISSE JUÁREZ HERRERA 

Magistrada titular de la Tercera Ponencia. 

 

 

 

LIC. HELEN VIRIDIANA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

Secretaria General de Acuerdos 
Que las presentes firmas corresponden al Toca del Recurso de Reclamación REC-
142/2022-P-2, mismo que fue aprobado en la sesión de Pleno celebrada el once de 
agosto de dos mil veintitrés. 
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“… De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119, 124, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 3 fracción VIII y 36 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 

Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas; 18, de los Lineamientos 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, del Estado 

de Tabasco y el acuerdo TJA-CT-001/2023, del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa, se indica que fueron suprimidos del documento, datos personales de personas 

físicas, y personas Jurídico Colectivas, como: nombre, CURP, RFC, dirección particular, 

cuentas bancarias y claves bancarias, edad, teléfono particular, historial médico, estado civil, 

deducciones salariales y deudas, correo electrónico personal, fotografías, nacionalidad, 

matricula del servicio militar, pasaporte,  credencial para votar, (INE); por actualizarse lo 

señalado en dichos supuestos normativos…”  

 


